
Miércoles 19 de Febrero de 1851. 22. 

L i s Ityes y Lis «ü- ipo i i c ioncs g í -ncra lps dr-I rfnliinrno 
son obttgftlonas pnra calla capiLal ilu pruvinria (leailo 
que se publican o ( i c ¡ a ] | { i r n l e en e l la , y ( t i 'Si l i* cuatro 
ilias ilesprifs para los rít-mas pueblos i)'- la mi^iua prtt ' 
v i ñ e t a . ( L e j - tte 3 d e N o v i e m b r e de i 9> íx - . ) 

Las leyrs, ó p d ' n r s y anuncios q « e se mamlrn p a -
blicar en los Ilolt-lino oficiales s« lian de m n i t i r al 
Gflt: p o l í t i c o rrsprcl v o , por cuyo coiiiluclo se pasa
r á n á los filitores <le los iticnrionailot p r r i ó t l i c o s . Se 
esct'ptlia ile esta í i i s p o s i c i o » á (os ¿¡r i lorc í C a p ' t a í i i ' i 
gpnerali-s. ( O r t l e t i c s J e 6 de A b r i l y 3 de .¿¿jos /o Í/C 

A I I T I C Ü L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
Diféct ión de Administración, Q u ¡ n t á s . = N ú m . 7a. 

Los Ayuntamientos que á continuácido se espre
san , no han remiddo todavía los estrados del pa
drón para el reemplazo del E jé rc i t o , reclamados' 
por las circulares insertas en los Boletines de 39 de 
Noviembre y 3 de Febrero últimos. Prevengo á los 
mismos las envíen á este Gobierno de provincia con 
toda urgencia. León i 3 de Febrero de l í í s i . rzFran-
cisco del Busto. 

RELACIÓN de tos Ayuntamientos que no han remitido 
aun el. estrado del padrón . 

Cimanes. 
Cuad ros. 
V.alverde. 
Vegas del Condado. 
Villaquilambre. 
Astorga. 
Otero. 
Quintanilla de Somoza. 
S. Justo. 
Valderrey. 
Cabrillanes. 
Inicio. 
L a Majúa. 
Laucara. 
Palacios del Si l . 
Solo y Ainío. 
Vega de Arienza. 
l íabanal de arriba. 
Audair/.as. 
Pozuelo del Páramo. 
San Adrián del Val le . 
Cebrones del Rio. 
Laguna üa lga . 
Palacios de laValduetna. 
Villamontán. 
Regueras de arriba. 
Riego de la Vega. 

Santa María del P á r a m o . 
V i l l a n í a 
Bsmbibre. 
Castropodame. 
L a Baña. 
Puente Domingo Flotez. 
Sigueya. 
Toreno. 
Cistierna. 
Prado. 
Sahagun. . 
E l Burgo. 
Galleguillos. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
Villamartin de D . Sancho 
L a Veci l la . 
Santa Colomba. 
Vegacervera. 
Algadefe. 
Ardon. 
Campazas. 
Castrofuerte. 
Cimanes. 
Matadc-on. 
Pitjares. 
San Mi l l an . 

Toral. 
Vil lacé. 
Villaornate. 
Villaquejida. 
Villafranca. 
Arganza. 
Balboa. 

Barjas. 
Pórtela. 
Candín. 
Carracedelo. 
Saucedo. 
Villadecanes. 

Dirección de Gobierno, Tcatros.»=Núm. 73. 

E l Excmo. S r . M i n i s t r o de l a Gobernación 
del Reino con fecha 6 del actual me comunica e l 
R e a l decreto siguiente. 

n S . M . la Reina se ha servido espedir el Real 
decreto s igu i en t e .=£n vista de las graves dificulta
des que ofrece la asignación de género á los teatros 
de provincia , vengo en decretar lo siguiente: N o 
obstante lo dispuesto en mi Real decreto de siete de 
Febrero de 1849 , en todos los teatros de provincia 
podrán darse indistintamente funciones dramáticas-, 
líricas y coreográficas." 

L o que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 1$ de Febrero de i t i s i . z z F r a n c i s -
co del Busto. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P .= :Núm. 74. 

E l Juez de pr imera instancia de Benavente, 
con f echa 10 4 e l actual me dice lo que s i g u í . 

« E n la tarde de l d ía dos del corriente y sitio 
del monte de la Granja de Moreruela , fueron mal
tratados y robados Adr ián G a r c í a y su criado T o 
más Gut ié r rez vecinos de Fuentes de Béjar , r o b á n 
doles cuatro muías de ocho que llevaban ca rga 
das de hierro, trescientos cincuenta reales en napo
leones, un duro de barras y tres pesetas de c i n 
co rs., las muías con sus aparejos, dos pares de a l - . 
forjjs de Burgos, una bota de echar vino, una ca
pa nueva de p a ñ o bueno, chaleco, chaqueta, som-
breroj zapatos y polainas, por dos hombres, uno 
á caballo con un arma de fuego y otro á escotero 
con un palo. De las declaraciones recibidas resulta 
de una de ellas haber pasado á las dos y media de 
la misma tarde por el pueblo de V i l l a v e c a del 
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A g u a un hombre á caballo embozado en una capa 
parda con sombrero bartolo ancho con dos borlas, 
llevando una escopeta cuyo pie de la culata tenia 
u m ch.ipa de latón dorado; el caballo de marca, 
bien tratado y cas taño claro, con un hombre á es
cotero á su derecha e n capa ó manta roja terciaba 
a l brazo izquierdo, muy derrotado y un sombrero 
bartulo viejo, con dirección á Zamora . Y h a b i é n 
dose p rove ído entre otros particulares oficiar sin 
perjuicio de hacerlo con mas datos, á Jos Señores 
Gobernadores de Jas provincias de Z a m o r a , León 
y V a l l a d o l i d para que den las oportunas órdenes 
a los Alcaldes y destacamentos de la Guardia c i 
v i l , á fin de que practiquen las mas esquisitas d i l i 
gencias en ave r iguac ión de los ladrones; y caso de 
ser habidos con las caba l le r ías Jes remitan á este 
Tr ibuna l Espero del celo de V . S. se sirva dar las 
oportunas órdenes para su ave r iguac ión y captura, 
a v i s á n d o m e el recibo de este y sus resultados." 

L o que se inserta en e l Bole t ín oficial á los 
efectos que se indican. León 1S de Febrero de 1851. 
zzFrancisco d e l Busto. 

Nám. frS. 

E l Alca lde constitucional de V i l l a f e r con fecha 
9 del actual me dice lo qué sigue. 

» E n i.° de. Enero •apareció en^término de esta 
V i l l a un buey cuyas señas se espresan a continuación, 
sin que hasta ahora haya parecido dueño. He dis
puesto depositar dicha res ,; part icipándolo á V , S. 
por si se digna mandar se iaserle en el Boletín ofi
cial de provincia." 

L o que se inserta en e l Boletín oficial con espre-
sion de las señas que se citan , á fin de que pueda 
¡legar á noticia del dueño de dicho buey , y se pre- _ 
senté á reclamarlo. León 15 de Febrero de 1U51. 
zzFrancisco del Busto. 

Señas . 

Edad de 5 á 6 años, pelo negro acastañado, cor
namenta chica, cola larga, lleva cencerra. 

Nfim. 7G. 

los medios de hacer la stiscricion los que gusten, 
p r o p o r c i o n á n d o l e s a! propio t i ímpo todas las venta
jas compatibles ron los gastos de la empresa, pues 
que el objeto priiiripal de sus trabajos es difundir 
los conocimientos h t i i ó i i c o s de la historia patiij , ha 
adoptado para los Ayuntamientos las siguientes ba
ses. 

i . * Los Ayuntamientos podrán hacer la suserj-
cion á la Historia general de España , á pagar en 
dos plazos, el 1.' en el presente a ñ o , el 1." en i85'2., 

2.0 Calculando que la obra constará de 15 vo
lúmenes poco mas ó menos, el importe de cada 
plazq.sera de 170 rs. vn. poniendo el coste de cadj 
tomo á los Ayuntamientos á razón de 11 rs. en l u 
gar de 26 que es el precio de suscricion para los 
particulares. 

De esta manera las corporaciones municipales 
disfrutarán, tn premio de su mayor anticipo, una 
rebaja positiva de 60 rs. vn. en toda la obra. 

3. a Si esta constase de menos volúmenes le será 
devuelto al Ayuntamiento el importe correspon:' 
diente; y si constase de alguno mas (que no es lo 
probable) abonarán solo 18 rs. por cada uno que 
esceda. 

4. a Los Alcaldes presidentes de los Ayuntamien
tos podrán hacer la suscricion ó bien en los puntos se
ñalados de su capital de provincia, si no k s fuete 
molesto, ó bien por medio de una obligación filma
da del Alcalde y Secretario enviándolas directamen
te por el correo al Sr. D . Francisco-de Paula M e l l a 
do del comercio de libros de Madrid, si acaso no ha
llasen fácil medio de librar la referida cantidad. 

5. a P01 últ imo en consideración á las referidas 
corporaciones, los individuos y St/cretaiios de ib» 
actuales Ayuntamientos que gusten suscribirse como, 
particulares podran hacerlo bajo las propias bases y . 
disfrutaran de las mismas ventajis siempre que des
de aqui hasta fin del próximo Mayó depositen e l ' 
importe del primer plazo en casa de alguno de los 
corresponsales del Sr. Mellado. 

L o que se pone en conocimiento de los Ayun ta 
mientos para su inteligencia y gobierno. 

Continúan las Tarifas de la Contribución industr ia l ' 
y de Comercio. 

N U M E R O 2." 

Tarifa no sujeta á la base de población. 

E l Sr. D . Modesto Lafuente autor de la H i s t o 
r i a general de E s p a ñ a que esta publicando el Sr. Me
llado, editor y vecino de Madrid, me remite para su 
publicación y conocimiento de los ayuntamientos la 
adjunta nota , que he dispuesto se inserte con este 
fin en el Boletín oficial de la piovincia. León 14 de 
Febrero de i8si .r:Francisco del Busto. 

Suscricion á ¡a H i s t o r i a de E s p a ñ a por D . Modes
to Lafuente. 

E l autor de esta importante ob ra , en vista de 
las escitaciones que el Gobierno de S. M . y las au
toridades superiores de las provincias se han digna
do hacer para su adquisición á las corporaciones 
municipales, atendiendo á la especial organización 
de t i l a s , y con el fin de facilitarles y simplificarles 

P A R T E P R I M E R A , 
que comprende las industrias v profesiones que de
ben constituirse en.gremio ó colegio para la d i s t r i 

bución de cuotas por medio de categor ías . 

CHUTA 
anual tlf enn-

Iriliticifr'. 

Agentes de cambio en la bolsa de Madrid. 
Agencias públicas ó generales: 

En poblaciones que excedan de 4,600 
vecinos 

En las que tengan menos de 4,601.. . 
Agentes ó comisionados solamente para la 

compra de granos y primeras materias 
por cuenta de los dueños de fabricas de 

12,000 

1,250 
600 



harina i'i otros establecimientos fabriles 
ó comerciales: 

E n poblaciones que excedan de 4,600 
vecinos, y en todos los puertos habili
tados 

E n las que tengan menos de 4,601 ve
cinos. 

Agrimensores 
Almacenistas y tratantes que venden, por 

mayor y menor maderas extrangeras, co
loniales ó del Reino: 

E n las poblaciones que excedan de 
4,600 vecinos. 

E n las que tengan menos de 4,601 y 
y mas de 2,000. 

E n las demás poblaciones.». • . • . 
Almacenistas de lana: 

E n poblaciones que excedan de 4,60c 
vecinos. . . .. . • . • • • • • • 

E n las que tengan menos 
Banqueros ó capitalistas negociantes que 

hacen operaciones de c r é d i t o , ó de bol
sa^ ó que emplean sus capitales, ó par
te de ellos en el giro, ó cambio de unas 
plazas á otras, seguro», descuentos y 
otras operaciones semejantes: pagará 
cada uno, bien porque se dedique á to
das las expresadas operaciones, ó á una 
determinada: 

E n Madr id . . . • • • • • • • 
E n Barcelona, Sevilla, Cádiz y Málaga. 
E n Al icante , Cor uña , Santander y V a 

lencia. . . . . . . . . . . . . . 
En las demás capitales de provincia de 

primera y segunda xlase , y en los res
tantes puertos habilitados. . . . . . 

En las capitales de provincia de terce
ra clase . , • .. • • 

E n los demás pueblos del Reino. . . 
Nota . E l individuo que se inscriba 

en matr ícula como banquero ó capita
lista negociante, y lo esté al mismo 
tiempo coma , comerciante ó almace
nista, dejará de contribuir por estos 
conceptos si los ejerce dentro de uñ 
mismo local ó edificio. 

Comerciantes que por su cuenta ó en co
misión exportan ó importan; compran ó 

• venden productos del. pais , géneros ex-
trangeros ó coloniales, reciban.ó no con
signaciones de buques y mercader ías 
para su distribución y venta, pagará 
cada uno: 

Los de C á d h , Málaga, Barcelona y Se
vil la . . . . . . . . . . . . . . 

Los de Valencia 
Los de Alicante , Santander y Coruña. 

Los de otros puertos habilitados y de
más poblaciones pagarán por este con
cepto una cuota igual A la señalada á 
la primera clase de la Tarifa 1.* según 
la base de población respectiva. 

Cambiantes de moneda ó billetes, con ex
clusión de los que ejercen esta industria 
en puestos ambulantes ó en plazas y 
mercados 

300 

120 

1,200 

800 
400 

300 
100 

8,eoo 
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a,5oo 

2,000 
1,500 

4.000 
3,300 
2,800 
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Casas de baños .de agua dulce ó de mar, 
aunque solo sean por temporada: 

En poblaciones que excedan de 4,600 
vecinos. 

En las que tengan menos de 4,601.. . 
Conductores.de caudales 
Casas ó establecimientos en que se presta 

dinero recibiendo en garantía alhajas, 
papel de la deuda del Estado, ú otra 
prenda ó efecto: 

En poblaciones que excedan de 4,600 
vecinos 

En las que tengan menos de 4,601.. . 
Dueños de pozos de nieve: 

E n Madrid y Barcelona 
E n las d e m á s capitales de provincia. . 
E n las demás poblaciones.. . . . . 

Editores dé per iódicos , cualquiera que sea 
su clase y objeto: 

En poblaciones que excedan de 4,600 
vecinos. . 

E n las que tengan menos de 4,601.. . 
Empresas para el alumbrado particular con 

gas hidrógeno 
Empresas de quintas, por cada reemplazo. 
Especuladores que sin ser comerciantes de 

profesión almacenan y venden en varias 
épocas del afio, de su cuenta ó en comi
sión granos, harinas, aceites ó vinos 
comunes: . . . 

E n poblaciones que excedan de 4,600 
vecinos. , . 

E n las que- tengan menos de 4,601 y 
mas de 2,000. . 

E n las demás-poblaciones. . . . . . 
Especuladores que sin'ser comerciantes de 

profesión almacenan y venden corno los 
anteriores, de su cuenta ó en comisión, 
cualesquiera frutos de la tierra que no 
sean grano», vinos y aceites: 

E n las poblaciones que excedan de 
4,600 vecinos. -

' E n las que tengan menos de 4,601 y 
mas de 2,000. 

E n las demás poblaciones 
Establecimientos-de solo baños portátiles.. 
Establecimientos de azogar espejos, paga

r á n : 
E n Madr id , Barcelona y Sevilla. . . 
E n las demás-poblaciones. . . . . . 

Si en dichos establecimientos se ven
den espejos, se les impondrá en tul ca
so la cuota que marca la Tarifa i . * á 
los almacenes de muebles de lujo, en 
lugar de la que queda expresada, y se
rán agremiados con ellos. 

Fomentadores de la pesca: 
En poblaciones que excedan de 4,600 

vecinos. . 
E n las que tengan menos de 4,601 y 

mas de 2,000. . 
E n las demás p o b l a c i o n e s . . . . . . . 
Juegos de pelota, bolas, ó bochas. . . . 
Los de villar y trucos, por cada mesa: 

E n poblaciones que excedan de 4,600 
vecinos. . 

E n las que-tengan menos de 4,601.. . 
Molinos de chocolate: 
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200 
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1,200 
800 

630 
300 
120 

1,250 
700 

1.200 
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1,100 
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300 
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300 
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300 
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90 
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m • 
E n M a d r i d : porcada piedra llamada 

de tahona movida por cabal ler ía . . . . 360 
Por cada piedra movida á mano en d i 

chos mol íaos . . . 120 
Los de ci l indro ó rodillo de velocidad. 720 
E n las demás poblaciones del Reino: 
Por cada piedra llamada de tahona, 

movida por caba l l e r í a . . . . . . . . . 100 
Por cada piedra movida á mano en dichos 

molinos 80 
Los de c i l indro ,ó rodillo de velocidad. 400 

Notas, i . * , Los molinos de choco
late en que se haga la venta solo por 
m a y o r , . f o r m a r á n gremio entre sí por. 
las cuotas que van señaladas respecti
vamente. . . . 4 . 

2.' Los en que también se venda ¡al 
por menor, pagarán sus dueños lascua-
tas de Ips molinos y ademas la de mer
caderes de chocolate, y formarán gre
mio con los que. tengan tiendas ó: lon
jas de este a r t í c u l o , d a s e de la T a 
rifa 1.* . . . . * , . . 

Molinos de..ace'U£.,i!y$imuelqn/por retribu- ! . ;• >?. 
don en fgpssfa)? «ncdineraiipor . iCadaijii í í ' ioíq 
viga 6 prensa, sea cua lqmi ta V¿^ej»p9jb itoo-^ 
rada de ippi i sndp. , . , ; ,^ ; . , » j ¡ « H S t ! ,iiüM¡t% a«oo 

Los de linaza, id . i d . . . . . . ií;,;ntm-¡6o 
Por cada prensa hjdrául.ica<.id.?.;-;..'.i. ^ ' . ¡ f n&oo 

j o l i n o s de viendo para.hacer, harina, aun.- .. > i 
qué no muelan todo el-año. . ;;».1..>T <.- . .• • .1 '-ido 

Prensas de cera, aunque no funcionen to-
^do el año . . . . .,:>.., • •. . .•• --'¿30 

PrériSas ó lagares de uva , que. qo sean e x - . • 
elusivamente,para cosecha., propia, i d . , • .. . 16 

Tahonas: por cada.piedra, .á .saber . : . . ' 
Las s i tuádasen tér.ininps de poblaciones t J- > 

de 8,600 vecinos inclusive arriba.. . ... 300 
Id. i d . en poblaciones de 4,600 á 8,599 í 

jVecinos. . . . .. .. .. .. .. . . . 200 
Id. id. ¿n las demás p o b l a c i o n e s . . . ...120 

Tasadores de tierras, alhajas, géneros y. 
efectos. . . . . . . . ; . • . ; , . . > • . 300 

Tratantes en,S0I9.barrilla. . , . . . . . . . : 406' 
Tratantes solamente en.lino y cáfíamo.. . . . 400.: 
Tratantes en cár'bón : 

, E n poblaciones que excedan.... de :4,60 o : 
'vecinos. . . . . . . . . . . . . . . . •: • €50 

E n las ^que tengan menos de 4,601 y , 
mas de 2.,p99. vecinos. . .... . . . . . .400 

E n las demás poblaciones.. . . . . . . : 350 
Tratantes y almacenistas de lanas ó se

das en rama: 
E n pobíaciónes que excedan de 4,600 

vecinos. . . . . . . . 630 í 
E n las . que. téngan menos de, 4,601. y . ^ 

. roas de 2,000. . '. . . . . . . . . . . ' 400 
E n las demás poblaciones. . . . . . 200 
Tratantes 6' négóctaates que compran 

' y venden ganados: . . • 
Los de solo caballar. . . . . . , '300-
Id . mular. . . . . . . . . . . ,• '300.» 
Id . vacuno cerril . . . . . . . . . . . . 400 
Id. cabr ío . . . . 300 
Id. lanar. . . . , 300 

Id. de cerda. 460 
E l individuo que negocie en mas de 

una clase de ganado sathfará la cuota 
respectiva á cada una. 

(Se con t inuará . ) •' 

Dirección de Gobierno, Ayuntam¡entos .=.Núm. 77. 

Se halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento constitucional de Algadefe, cuya dotación 
consiste en 500 rs. anuales.. Los aspirantes á di
cha plaza podrán dirigir, sus solicitudes francas de 
porte al espresado Ayuntamiento en el término de 
un mes contada desde la fecha de este anuncio, 
lieon 18 de Febrero de 185 l.=rFrancisco del Bus
to. .''*> 

A N U N C i O S O F I C I A L E S . i 

Comisión provincial de Instrucción primaria de 

Esta Cotplsibn 1i^;a|^4j^,90Ín9^|a'Í!?.)la, Vacan
te de Jas s igu ié ja tes '§scu^ 
con la dotación qiie al margen se, espresa,'̂ de
biendo ademas perdbir los maestros las retribucio
nes de Jos-niños!'ijue concurran;á,la' escuela y no 
sean absoluiairient'e pobres, facilitándose á aquellos 
cásipara v i v i r . ; ' . ; , ' " i 

Cubil ípS. . . . . . . . . . . i iOO'r ; 
• ce -: Mansilla de Jas Muías, de niñas. 1100: i 

Villamañah, id. . ¿ : . . . 1500 -

'¡"•¡líos aspirantes dingitín'sus sólidtudes franw 
de porte á la Secretaría de esta Comisión, a c o m 
pañando copia certificada del título, y certificado 
de su buena conducta política y moral, en el tér
mino de un mes.; León 16 'de Febrero de 1851.= 
Francisco del Busto, Présidehte'.==Antónió Alva-
rez Reyero, Secretario. ' . ' 

Z). Cándido Suarez Garrida, Juez de "i* instancia 
de esta viüa. de Cervera $e ü/f» Visuerga &.c. 5 

Por el presente cito, Homo y emplazo á D. Eu
genio Huidobro, soltero, de esta naturaleza para, que 
en el t é rmino de quince días, contados desde la i n 
serción de este edicto en.el-periódico oficial de ésa 
provincia, comparezca' en este Juzgado, á responder 
á los cargos que le resultan en la causa cr iminal 
que se sigue contra el mismo, en virtud de queja 
producida por Inüs Rodriguéis de igual estado y na
turaleza, sobre estupro y daiios'causados á la mis-
nía", apercibido dé proceder en aquella por SÍJ ausen
cia y rebeldía, paran Jóle ademas el perjuicio que 
haya lugar.. Dado en Cervera y Febrero once de m i l 
ochocientos, cincuenta y uno.=.Cándido SuarcK/Gar-
1 tilo—Por su mandado, Félix María Gómez I n -
guanzo. •M 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


